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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

CLAVE: ENA-94-11-16-FM

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN
FAVOR DE SOCIEDAD MEX%CAMﬁﬁ}RlDIO DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE
C.V., EN LO suces:vat ECONGESIO NA‘RIO ENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES oﬁm ONES é

"“' NoE
) v ABNTECH 93 \E~s
o
§ fg,ﬁr—sw‘};;k} R \&\; o
Que de,conformldado “‘1 %‘sf//ﬂsz*\j y 1’9\\)7 emés,relatlvos de la Ley
Federa‘ﬁié?Radlo y Tele 5)]1 |on tT’ Seg re @‘ orgoQ%C%cesuowé Carlos Armando
MadraZg™y Pintado, péfa’insta ar{}op‘ Jy\ex lofa \comérualmeme la frecuencia
103.3.Miiz, con distsntlvo dd. AMmAadA-X }:IENA;AMQb\bté\nma radﬁé’ 2 aparente de 50
kW, e“r??Ensenadé B’«C,,.con‘*wgené%\ae‘ 15 anOS\ co tgkics a paftir del dia 16 de
febrer%gg 1994 Y ‘ér;i\‘cjmaénto t@'j@a ﬂ§}digébrero dg 20¢ (
oy w4
Que § ééecreﬁ‘lé,%pre\?ig gf“;\\‘\\i\\én%gd\ frequ|snto}s{}ggrrespond|en’tes
autonZo ek camp Q:’de litGlaridad de Iosidé?é‘chos»«de‘rklvados E—Svla ‘concesion de la
frecuengoafl,a favc?rdé{éomédad»Mexxcana de~Rad|o de Baja €alifornia, S.A. de C.V.,
mediant&: OfIGiO de fechawil_f“ e mayo;dgv'l 999, ,Q Oﬁ” b
? é:):«\ i A “""’7;' \‘r C\ e
Que la Sééreté preVIo ‘el. g'cumpllmnento de 108 eqm itos correspondientes,
autorizo, la moa cion GERES caracterlst:casdecmcas«derla Concesion para quedar

como se descrfé’?qﬁ%a@ondlcnon Segunda dél presenteﬂ}ltulo

e s A

f’if :'\"\_,,m ”'/;"”1 Q‘j

Que con fecha 28 d’éjc'g:c.:cgmbfe’debom ss;;publlco en el Diario Oficial de la
Federacion, el Acuerdo por el ’Iéﬁje T homologan las Condiciones de las

Concesiones de Radio expedidas hastael 31 de mayo de 2004;

Que la Secretaria de Gobernacién emitié opinién favorable para el Refrendo de la
Concesién, de conformidad con lo establecido en el articulo 13 del Reglamento de la
Ley Federal de Radio y Television, en Materia de Concesiones, Permisos y
Contenido de ias Transmisiones de Radio y Television, y

Que la Secretaria realizé un andlisis de la utilizacién de la frecuencia de
radiodifusion por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas
aplicables en la materia, encontrandose al corriente de sus obligaciones.

Por lo anterior y con fundamento en los articulos 25, 27 y 28 de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36
fraccion 1ll de la Ley Organica de la Administracién Publica Federai; 10., 20., 30., 40.,
50., 7-A, 80., 90., 13 y 16 y demas relativos a la Ley Federal de Radio y Television, y
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Television, en Materia de
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Television, en Materia de
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Television, se
otorga el presente

Refrendo de Concesion para continuar usando
comercialmente la frecuencia de radiodifusiéon 103.3 MHz,

por lo que el Refrendo de Confe%@& éweto a, las siguientes

@% c. ol :‘“»rfcmow.E E Ay
PRIMERA. Margo jur’&ico!}l_cg 5 S8 r\g @g‘; aterla\\q nfa Cong Hﬂgn constituyen una
actividad deﬂﬁ't‘e}?es quhoo,éy\tle n Jg}fuﬁc; 0 Social’ dé\\contnbuif al fortalecimiento de

la mtegra(f”on na0|onal¥§/’ ei\:nej§§%r‘za eﬁ’té’@é’ fas\fo?ﬁmas\&e comg@e\pcna humana, de
conformldad\ton eI articul ‘g‘o de Y L Ee a t \y}T ele\nsnon (en lo sucesivo

la Ley). &2 m & “(% L \;‘3 \\\Q

La Concesion debefa sulﬁﬁrSe)’:;\*l \C&StltUCIOR\PQI“IIlC\ de Ios Estados Unidos
Mexmanos”?los J:rataﬁos flntern301oﬁalqs\celebradoé \{po“x;‘ el [:‘.Jéoutlvo Federal y
aprobades por ef"\ Seﬁad §ad’é—fia'f’Bia"ﬁLlblfé‘,gaﬁen?:matena‘j f;ie rad*odifusmn las leyes
Federal d& Rédlo yte ejewsnon Federal aé&Telecc}ﬁlﬁﬁf&”ampnes derJas Generales de
Comumcéélon Fe ef‘al,ae”BerechQs de Autor’ Orbamca de-la Administracion Pablica
Federal, G’é%ral de Blénes,;Namonaleéf fFederal’de:Procedlmlento*' dministrativo, sus
Reglamentos\zdeicretos normasNofu:lales mex1canasf‘ acuerdos zms’ ructivos, circulares
y demas dlsﬁa’élcnones 1é’*gales tecnxcasffy, admmtétratwas/apllcables y las que se
expidan, asi com ua“lai c’endtc*ones establemdas en esteg;ﬁtulo

(“"‘\mh \\\k {7‘:‘) y ’.7

El Concesionario acepta\fque s*Mos*‘prece;ﬂos /I'e‘gélls y las disposiciones
administrativas a que se.»:e ere ef parrafewant IO;:, y "a las cuales queda sujeta la
Concesion, fueren derogados® modlficados ‘0 adicionados, el Concesionario quedara
sujeto a la nueva legislacién y demis’ dlsposmones administrativas a partir de su
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Titulo relacionadas con algin o
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderan

igualmente derogadas o modificadas, segln sea el caso.

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusion
cuyas caracteristicas basicas se describen a continuacién:

Frecuencia asignada: 103.3 MHz

Distintivo de Liamada: XHENA-FM

Ubicacion del equipo transmisor:  ENSENADA, B.C.

Area de cobertura: ENSENADA, B.C. y poblaciones incluidas
dentro del contorno de intensidad de
campo de 60 dBu

Potencia: 8.80 kW, radiada aparente
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Horario de funcionamiento: 24 horas

La Concesion y el presente Titulo no otorgan al Concesionario derechos reales sobre
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos
a que se refieren los articulos 43, 49, 50 y 51 y demas aplicables de la Ley, y 23 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaria podra suprimir, restringir o modificar
el uso de dicha frecuencia o cambiﬁs%a{genstlcas de operacion asignadas.

TERCERA. Nuevas tecno \ias En atencién avances tecnologicos que se
observen a nivel intérmacional y a fin, dé"'"“jbrar la caﬁ {j}dwersmad de los servicios
de radiodifusion w?g ofrecen}a |é:zp@b’3€]0n @Secre?gna’\a su juicio, tomando en
consideracion4Ias recomendamonesﬁque emlta\eI‘eComlte eiﬁg‘ultlvo de Tecnologias
Digitales par.é\lé Radtoéifusmn:“e'rés ) \é‘i:‘a ?e\lé\ %as te kno{gglas de transmision

digital de laQ*Senales ae.r dtodl i sio i ué ” ‘adopt ‘ken Méxice.
ran.e €
, Vi

3
,/f’ 21 f 3} NS
El Conce@onano estara @b adé & a : @\%‘\ las tecnet gias Aue asi resuelva la
Secretarua’;g? al fecto/ deber t § arn 9\1 lev, r\a\cab%»;\todas Ias‘)accmnes en los
plazos, téf[ﬂg“mos y cohdidiones qué»#e senale’ propla Secretarla aun;de garantizar la

eficiencia técnica dexlgis‘tfansmlsloneg\ 3\ } 3
\ gﬁ

»2»

a
0
¢.‘:I

Las modifi :,acmnegi the e'fer» §‘e la\gSecretana\g\ Ias‘ cpndlcpn)gs técnicas de
operamon -de la *entesmn-,e ver‘garan, ‘segunq\seakgcesano”\ p5ra la adecuada
mtroducmonﬁ}nplanf”amén ;W‘opera*glon de; los Servﬂ:los fon Iaf tecnologia digital
adoptada ervla Secretanaw sobre el uso dé>=una ?fré“cuenma/ N Aa banda en que
actualmente e p{(estan*los se\t:vnmosAeen una: dlfg\rente,,el area‘d ‘Serwcxo que debera
cubrir el Concesmnarlo":ﬁa\rpotenma‘{ Iosa«horarlos “de opé‘?amon y las demas
condiciones tecnlgas quelds é‘teTmlne ¥ S;e’cret na» = /i

ZHe o=, WL
En virtud de que se a»erecesano transmmr smultan ,amente sefiales analdgicas vy
digitales para garantizar Ia- contagmdad«del“é‘ BIVicio: aI«publlco la Secretaria determinara
el plazo durante el cual deberan- reallzéf'se‘ias tranémisiones simultaneas; en caso de
que las tecnologias de transmision dlgltal adoptadas por la Secretaria involucren la
utilizacién de otra frecuencia, la propia Secretaria sefialara, a su juicio y cuando asi lo
estime conveniente, la frecuencia que sera reintegrada al término de las transmisiones
simultaneas, y establecera el plazo para tales efectos.

s}
e W

CUARTA. Vigencia, evaluacion y procedimiento de Refrendo de la Concesién. Por
virtud del presente Titulo, la vigencia del Refrendo de la Concesion sera de 12 aiios,
contados a partir del dia 16 de febrero de 2009 y vencera el dia 15 de febrero de
2021.

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaria, evaluara el
uso, aprovechamiento y explotacién de la Concesidén en forma periédica cada 3 (tres)
anos, y la dltima revision debera realizarse un afio antes de que concluya la vigencia
de la Concesioén, para lo cual verificara que el Concesionario haya:
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizara una visita
de inspeccidn fuera de su programa aleatorio y se determinara la calidad de la
operacién de conformidad con lo establecido por la Condicién Décima Cuarta;

b) Ejecutado las acciones que la Secretaria establezca en materia de nuevas
tecnologias de conformidad con la Condicién Tercera;

c) Dado cumplimiento a*?l”( bligacionte mveshgacnon y desarrollo que se
establece en la CO'ﬁdYCIé‘m%E V!ﬁ“go éunda @

d) Dado cumphmiento a las dem I}gaCJones de md%e\admmlstratlvo que tiene

ante la @reﬂma .r% \\\\
A partir del agsy tado lcha= va{ﬁ cﬁmemodicﬁ\@cretarfa'emltlra su dictamen

relativo alguse, aprovecﬁaml ntofyfexplofaclon/ e cmces@nfy) de ser el caso,
(i Al

iniciara el rocedlmlento adrp*ﬁléir‘éhv _QUe¥corre \conforme‘/

X %resente Titulo y
las dlspog m@nes’ egales apllcables??;‘Qf } .;;\b @\;\\QX\Q\\'QI‘ @

Una vez~q€1‘e la Seoret na haya %mg}L 0, dlC o dlctame I iesuelto 1 s«procedlmlentos
%"zmlcuado no seérequenra al Concesionario de

PO Y
que en caSo, "s¢ &hu,u ,er@,
documen"t‘?j o ".'? 0N reTatlvg &\penod‘?‘yxc rre&p‘or}dlente a dicho

dlctamer‘T %\ \}\i\\?\ hb’ Qé

Ny
La Secretagia esd vera/fsc;bfegelMotorgamlénto;del ,Refrend {7‘3 Concesion, en

A

términos d\ﬁas d|sp03|010nes~4egaIeswnéehtes enSu momento ¢

v D, G i) ,-»;:/,’/ -
El otorgamientfo® Ei‘rejfre Fo de “a 1Conc\esm 0 exonera a;l C{gncesuonano de aquellas
obligaciones que %stuweren pendlentes,‘de cumpTJmlentGI/ asiscomo de las sanciones,
gue en su caso, coﬁ’espondangy Iregarené |mponerse v/, -

I Ry oy e L O

QUINTA. Nacionalidad. Ef@oncesmnano S|emprerdebe ser de nacionalidad mexicana,
y no tendra en relaciéon con “esta (f@noesxon mas derechos que los que las leyes
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se
compromete a no invocar ni aceptar la intervencién diplomatica de algin pais
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nacion mexicana, todos los
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de
radiodifusion.

Cuando se trate de persona moral, debera consignar en su escritura constitutiva, la
clausula de exclusion de extranjeros, en términos de los articulos 14 de la Ley; 20,
fraccion VIl y 60. de la Ley de Inversion Extranjera.

SEXTA. Aprobacion de actos. El Concesionario solicitara la autorizacién previa de la
Secretaria para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la
enajenacion, adjudicacion, cesion, fideicomiso, arrendamiento, asociacion en
participacion, usufructo, comercializacién, y otros que afecten, graven o involucren la
Concesidn, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de
manera fundamental modifiquen la operacion de los equipos con que ofrece el servicio
dentro de la zona de cobertura.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

El traspaso de la concesidbn materia del presente acto, o los actos juridicos
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables,
en favor de personas de orden publico o privado que estén capacitados conforme a la
Ley para obtenerlos, podran ser autorizados por la Secretaria siempre que dicha
concesion hubiere estado vigente por un término no menor de tres afios; que el
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obhgacmnes y se obtenga opinién
favorable de la Comision Fedei“e\'17d Cém e‘tenm n términos de lo establecido en el
articulo 26 de la Ley. @‘?ﬁ} ¢L

Los actos Jurldlgo:s%nunmados nd%éuﬂ]ran ‘éfe to@; dlguno mientras no sean
aprobados porla la\ﬁécretarla eoh”excewélén*dea Qs endos ue opere la afirmativa
ficta y siempr ue en@stos*ummosm %\\Se retama K hublere objetado
SEPTIMA:;;@ Wcrlpcﬁm \enagen \éloﬁ/dz?ét\:\lﬁn n Tes-e"basos en que el
ConcesioRario sea persona bral,, almuewSu uesto e §uscr!péion 0 enajenacion
de accnoﬁ’e’go partes sotialés, e iun} acto  oseu dé ac os se'd“e era observar el
reglmenflgwente 5\; Q\%

N \~> §
. El Aponcesmnano ‘de’befé ar av:so *a la Se r né Pde Ia‘gmtenmon de los
g R

mte sadogfgn reallzar~@/s&sor1pc1on*o e\é enamon vde | s acmones O partes

s08]; Qles déBihg dO»aCOmpahaclo dé\la mformagon Yde x!as personas interesadas

ent‘adquwlr‘ﬂés:accnones o] partes socnaleé:\taSI bemoaae la‘d6cumentacion que
acreé’rte’@u riag lonaltdad“mexmana,‘? ¢

Sl T @M’L’C ° /f/
il. La Sec tana t§?1dra Lun plazoyde 90~d1asmaturale3\\contados a partir de la
presentamén del (a\HSO para\ob;etaf“‘porﬁ.ge“s‘"crl /por) causa justificada la

N
operacion de, e sé trate y \}\“x\ @(‘ Q Q/ézf

w

"‘:‘"’

5 3
M et f
G .

ll. Transcurrido drch\ts,f:plazo\squue Ja operaélen“:hublere sido objetada por la

i‘

g e, -
Secretaria, se entendefa,ap’fobada’ N ‘"z}j“;’
( £ (*f::“v*

Solo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaria podran, en su
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las
disposiciones aplicables.

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea
una persona moral, en el avisc a que se refiere la fraccién | anterior, debera
presentarse la informacidén necesaria para que la Secretarfa conozca la identidad de
las personas fisicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del
capital de dicha persona moral.

El Concesionario se obliga a incluir esta Condicion en los estatutos sociales, y someter
a la aprobacion de esta Secretaria dichas reformas en un plazo de 240 dias habiles
contados a partir de la fecha de recepcion del presente Titulo.

7



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podra otorgar mandatos
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos
concernientes a la presente Concesion, para actos de:

1. Pleitos y cobranzas, y/o

Il.  Administracién, y/o

lIi. Dominio. 3‘5\13@08 j@?

NOVENA. Inspe o\}y vigilancia. 4Para>e§‘c§os de Io-dns» ﬁ‘esto por los articulos 93,
94 y 96 de la Le \elzConces?r?newse ’bhg\
Y ‘,//j -
. Grab odas sf t"rans%mé‘?oné}e‘i\ :%IIV x&én\g ~una copna:dé las mismas en las
instalagiones dé\-la‘ §§ta0|oh dlsplésm n \% ecref na’)de Gobernacion,

dur&Tits' un plazo de 30" 5|a§j J i,; \é
!W %:s

I Otggr alq;fgr%onai de inspec Hhment \:\ dltado POF A Secretaria, las
faltiln dades pafra que,-verlﬁq\t{!e\Hfuhcqnamlento y Ia peragiéﬁ técnica de la
estacion y‘sus\%‘er\\'/ ‘§?auxmaresfcon.que ofrece&e erwmo de Jaduodlfu3|on

9 9 WL HEORIS Y \

M. Oforgag al 6ers"br’ra¥de inspe ct:o \”d ebid: ?Bente cre |tado pf)r 1a Secretaria de
Go”ﬁEr"‘acmn/Iaéifacmdades para venflcarﬁa operamonpde Ia ‘estacion conforme
a Ias;fagultadesvcoﬁfendas A dicha Secretaﬂa de Estado

apy B

'\

//

? L

o
o @

"”‘“&‘:‘} L (e O / Z
Iv. Pagar<lés?contnbucuones= q’”ﬁe;se*’degwen‘ €’ Ias,mépecao €8y monitoreo a que
se reflefé*e‘s%a Condlmon*‘dehtrb le | Io’s?pglgzgs prewstos &rlas leyes y acuerdos

fiscales. =y N b T /f
N =€ o7

DECIMA. Representarite elegq}“‘ En c soﬁdeﬂq‘ge%ei Goncesionario sea una persona
moral, en todo momento; ?d&;anté;la wgenc;a””de””la “Concesién, debera tener un
representante legal con poderés” generﬁ’ eS\parE“'pleltos y cobranzas y para actos de
administracion, en términos del articulo 2554 del Cédigo Civil Federal, acreditado ante la
Secretaria, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan
representar al Concesionario ante la Secretaria.

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estacion
con que ofrezca el servicio de radiodifusion conforme a lo sefalado en la Condicién
Segunda, se encomendara, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un
profesional técnico aprobado por la Secretaria. Para esos efectos, se seguird el
siguiente procedimiento:

. El Concesionario debera hacer la propuesta respectiva a la Secretaria,
acompanando el o los documentos (curriculum vitae, licencia de radiotelefonista,
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la
persona que desempenara dicho cargo, asi como el comprobante de pago de
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

1. La Secretaria tendrd un plazo de 20 dias naturales para objetar el
nombramiento, y

[ll. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el
nombramiento se entendera registrado en la Secretaria, y desde luego el técnico
podra desempefiar sus funciones.

En caso de substitucion del profesitiialy] €cnico, el Concesionario debera efectuar una
nueva propuesta a la See\r‘i)?‘rla\ AL AW

DECIMA SEGUNDA%vestlgacmnﬁyj{‘&?sgfﬁbﬂo El‘é%eeswnano debera coadyuvar
en las labores dé\lnvestlgamon yfdeSa"r’roﬂo“’*En ol (ggfs para/io cual podra coordinarse
con la Secretdris; 1a Caﬁhania Nactoﬁalx‘{de\léd?tdﬁ fiatde R{ ozy Television, u otras
institucione nvestlgac’ OR. yfdesa;ro Ib;,te h%leglco«en exuco

SN I

Dichas Iaéa‘rgs de mvestl\:f 1onéy’ffigsarrcm3 \ ar so:ﬁre cuestiones de
naturale atecmca, que?avorezcan ggl ‘me]ér\wuso» dehespedt"b radioeléctrico,
mvestlga}c]o’n de mergaeg con ob;eté%;é d\?rﬁmejor\pui‘}lp \'mxeﬁto a’ﬁg:%stablemdo enla
Condnmon’&anera ,\(asmcom@—%b oyec Q j}qué““al\&efécté\\ se pfopongan para la
introduccio, ‘p%'de a:_as ueVas*tebnolog s\de\radlodlfuél\é el mejoramiento de las
mismas en paué“rde conf@rn@%:bpmlo se‘estable erii la Géhdlélon Tercera.
DECIMA° CER{ formacmn Ei Concéélon;:;kse\obhga G pToporC|onar ala
Secretaria yw a Setzréiarlaxde Gobernacro n~ 158 tnempo% qué §%nala la Ley vy las
dlsposwlonés egales apsfcables todes los datos mmformes y dééimentos que éstas le
requieran en *e‘l»arﬁbﬂoﬁé‘su compétenc:é CEIIIEL T o j’/

cg‘,}:fa "% f e\‘* / <
Para acreditar eF’*usé dé“la <frei:uencia aSIQna a y el /debldo cumplimiento a la
obligacion social q\e‘ €, denva del articl Io 50 de Ia Ifey, elﬁConcesxonarlo presentara
ante la Secretaria, a masdar@agﬂel “dia;30° dejuﬁib,dg) cada afio, sin necesidad de
previo requerimiento y conforme,a} fermato-establé’éldo lo siguiente:

e

a) La informacidén prevista en el Aclerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el dia 30 de abril de 1997,

b) Un informe sobre las labores de investigacion y desarrollo en el pais llevadas a
cabo y las proyectadas para el siguiente afio, segun se establece en la
Condicion Décima Segunda del presente Titulo, y

c) En caso de contar con autorizacion para operar servicios auxiliares a la
radiodifusion, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores,
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos.

La informacién a la que se refiere el inciso b) podra ser presentada en coordinacion
con la Camara Nacional de la Industria de Radio y Television, siempre que ésta
acredite la participacion del Concesionario.

47 :



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

DECIMA CUARTA. Calidad de la operacion. El Concesionario mantendra en buen
estado los equipos necesarios para que la operacion de la estacion con que
desempeiie la actividad de la radiodifusion conforme a lo sefialado en la Condicién
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condicién Tercera.

El Concesionario debera cumpllr con Io establec:do en la Ley, las normas oficiales
mexicanas aplicables y las dxsposx s je E es aplicables en materia de la operacién
técnica de las estamoneﬁ’&de rad| ci' &%l \serv fa xiliares. Con base en ello, la
Secretaria podra reg_ﬁenr al Concesmnarso;un |nfor ,fé’ el cual aporte los resultados
de sus evaluamﬁneﬁpara acredltari»qU‘EQQpera de~% cdnTormldad con las citadas
[} 1) e B R

disposiciones /Dlého mforme delf eragﬁfesen‘tanse fen’un pla% 60 dias a partir de la
fecha de su ré‘q&enmlsﬁt (,’S «xﬁ‘ﬁ D

— = /
El Concesﬁo debé ’Q@Feallz‘arj acércfﬁés % NE! p ramonzﬁara eliminar las
interferenfias’ perjudICIaIes} uet’ pudjef’éﬁ "preseﬁt rse\ Sotrosfséw|0|os de radio,
telewsmr&i’,{fr\ad|o6®mum;:éfc’:iones*f gu gotros SERVICIOs, ¢ utonzad\os pgrg hacer uso del
L espectr o*radloelectrté‘o §empre jcuando\dlchas |r;ie\rfe\r nC|as.,perjud|C|ales sean
debidanarite comprobagiswconforme exestablece e \ norma dficial mexicana

correspong Zgnte %C‘s (;;) %\%\Q k Q‘

En este sentudo p \l?orﬁﬂdad cen,Jo xs‘puesto\\O\Y ds, articlilo ’l) 40., 50., 41, 43,
49, 50 yﬁ%& de a-,L“ey >2;3"de la Ley\>Federal\ T\ecOmunlcacmnes y demas
dlspos,|0|on‘é‘§%‘épllcables{ eil Concesvonano,.de\b‘éra acatar “lag fd|$p03|C|ones que la
Secretarla}%taﬁlezca para‘1a~el|m1na0|on>de lnte erenc'?as per]udlélales a las que se
refiere el parré?o gue antécede*be 1gual forma con~051eto dé: favé/recer la introduccién
de servicios y %eﬁgs tecﬁbloglas de; transm15|on eI,ConCeswnano debera acatar las

disposiciones que»%la Secretana ‘establezca3 p{ a g?ré’r;f/‘;gf‘}fla convivencia de las

transmisiones en beneficie del |ﬁ?ere§publlce o Z
°§’2-’\*:\>\’* &kﬁ ‘ﬁi“‘ﬁ' O

El Concesionario no debera* sus’penéfﬂ sus transmis10nes salvo hecho fortuito o causa
de fuerza mayor, en tal caso debera infofmar a la Secretaria de la suspension y de las
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que
no debera exceder de 24 horas, conforme se dispone en el articulo 47 de la Ley.

& DECIMA QUINTA. Conduccion de sefales. Para el envio o recepcion de sus sefiales
i de radiodifusion, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conduccion de
sefiales autorizados por la Secretaria, con sujecién a las normas que rijan su
operacion, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaria
para envios de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o
transmisiones especiales ordenados por la Secretaria de Gobernacion.

DECIMA SEXTA. Programacién. El Concesionario debera observar, al decidir
libremente su programacion, lo dispuesto por los articulos 5o y demas relativos de la
Ley, y los articulos 20, 30, 40, 50, 60, 34 y demas aplicables del Reglamento.

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna.
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En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y
en los términos de este Titulo, realice o difunda el Concesionario a través de su
estacion, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emision que emplee en
su programacién normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos
similares a los utilizados por el Concesionario.

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario debera observar las
disposiciones que en materiasde’iti‘ég\p (;’i"egstad@ se establezcan en la Ley y demas

disposiciones apllcables‘ﬁsm o JIZ?@

Durante los t|empmf" e transmlsmmGe“I'sEstage,\&t_{ando{fés materiales hayan sido

) e
enviados, el Co.n\cg‘smnano nowpodra ‘blu:r'anum;los comercnales ni comercializar de

'\
cualquier forrfads mi i/:z)\ﬁ’ SB\X?\
En el am lt“ﬁ‘;ctora» IkC%ﬁ-ceéle ari e‘a jet Ja lasy d:sbosncuones gue en

o by
materia de radio y telews;an s est ‘b*é :ﬁ)" I‘ *od;lg \Jedenéf de Instituciones y

able =)
Procedlrﬁ’” éni tos Eléctorales {igcj é \@

0} \ix W \% @
DECIMAENbVENA g mposwﬁséalesd %%E 2 \\ !

2
ﬂ

/3"

£
cénceswqa‘ngnpodra opQ t por realizar el
dlef

pago del pue%to qu‘e*’s“e Eréﬁ i M ar ‘ulo nov no\ de! Ia!Ley que Establece,
Reforma(ilg%‘dlcw?aa, Iaz s‘,‘o"séro ) Relftgé@g é'?D;verse‘s‘glhpuesto | }publlcada en el
Diario Ofiéial | de I3tEEY \»'; ' én\él%g”’aé;dlmembré.d‘éﬂ968 emlos sfminos del Decreto

por el qué.\gé auto"r/lzab‘q la Secretana de&Hé&@r@é&*C?edlto Pubhco a recibir de los
concesiongfigs de &tacné’faéé g “radio géleVIémn &l pago. Jel 1mbbesto que en dicho
Decreto se“ﬁhdsca publlca‘do-en ‘el Dlarlo‘OﬂCfal H@ 1a clfederamé'n/el 10 de octubre de
2002. En esfeﬁ*actoé‘éle«;Conc’“ésmnanb se«wé‘bllga a’iponerf/a/ disposicién de las

autoridades coﬁ‘ﬁeter;te&esté% tlerppos \en termmos de Iafleglslamon aplicable.

VIGESIMA. P heivity W e Qe Z

roteccmn\clvd Enxca§o _gwdesastre ‘elSConrcesionario orientard sus
emisiones, en coordmacuo‘_rj;cgﬁ-4as~autondades*‘competentes con el propésito de
prevenir dafios mayores a Ia“pob!acién y,remedlarwbs‘ya causados.

(/ A’ ",«-» \

VIGESIMA PRIMERA. Programaclon |mprop|a para los nifios. Para los efectos de la
fraccion 1l del articulo 50 de la Ley, independientemente de las demas disposiciones
relativas, la transmisiéon de programas y publicidad impropios para la nifiez y la juventud,
en su caso, deberan anunciarse como tales al publico en el momento de iniciar la
transmision respectiva.

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetara la publicidad que se refiera a
la salud a lo establecido en los articulos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al
312 de la Ley General de Salud, asi como a los establecidos en el Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demas disposiciones aplicables.

El Concesionario se asegurara que la publicidad que transmita cuente con la
autorizacién sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaria de Salud, para lo
cual, podra exigir al anunciante la documentacién respectiva.

VIGESIMA TERCERA. Contenido religioso. EI Concesionario, de conformidad con lo
previsto, por el articulo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Puablico, y su

9
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Reglamento, sblo podra transmitir programas y publicidad de contenido religioso
cuando cuente con la autorizacion de la Secretaria de Gobernacién.

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo
establecido en el tercer parrafo del articulo 1 de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demas disposiciones legales
aplicables, no debera transmitir programas o p publicidad que constituyan discriminacion
motivada por origen étnico_o- gf? on% enero J edad, las capacidades diferentes,
la condicién social, las ceﬁglélones déjs IudNa reh as opiniones, las preferencias,
el estado civil 0 cuaLrwer ot?a que atentexcontra ia di zﬁg d~humana y tenga por objeto
anular o menosc@Q@s derechos y‘hlgertades de~|as pér nas
1) 0 "} 7
VIGESIMA Q@‘l’ f‘éltecc;io@)al ub lc ‘“ET(C Qemonan@‘efecto de ofrecer una
proteccién &l @}i)hco Us»trah mlsmnes,f?observafa las dfsposmones que sobre
libertad dezeXpresion \ST bJece e’iﬁ'afiléjul ' e~!a‘Cons E&;on Fi‘oht’\ ca de los Estados
Unidos M&Xicanos. {ly @‘\}‘S"Qﬁ\‘i\ﬁ
@ s fé’!“f(i%i"’t @\5 20l g O
El Concesjonario reallzéra las a e§>?q q “p(\) }1 ra el e;erclmo del derecho
de repllcamde conformld%dwo Io a Ié‘cl en“él‘ rf:cUIo 38 delw‘R/égIamento y las
disposiciones Iegales apllbables‘ a\
S e ‘xe \\
VIGESIMA( SEXT@JA%WO “a’“/‘I; (ca}aéta O\K\pro Uegta de’fa Secretaria, el
Concesioriafio, de° acuerdo cfoh sus posibilid ades aa}hjtlra en la estaélon para efectuar

TE s

practicas, @;‘\ s’tudlantes iy «p'asargtes de;ias&arre’ras d|rect%mente relacionadas con la

w5

¢
radiodifusion, SIérppre ques"e*trate de Jeefsopgs que’rrea'flg_en sué éf/studms en escuelas

reconocidas porel Est‘édom’ ‘;Z’g;f-:”’ . {wm = }é)

\ g;?\ e ;“""”"L\
VIGESIMA SEPWMA”{A?O‘;:&% Ia eduéacu; CEIﬂ Conceéioﬁano coadyuvara en las
labores de ensenanzaa\a« través" de. Ia= radm\‘#y la teie\nswn "de conformidad con Io
seftalado en los articulds; 48 5G4, y-59 de lad &y

y demas disposiciones Ie@ales; ap 8s. »arawe’llo podra coordinarse con la

‘;

cablés. ™
Secretaria de Educacion Publica, Ia’éémara Nacional de la Industria de Radio y
Television, u otras instituciones de investigacién educativa en México.

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es
responsable del contenido de la programacion y de la publicidad que transmita de
conformidad con lo establecido en este Titulo, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables.

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocacion. Ademas de las causas de revocacién
establecidas en el articulo 31 de la Ley y con fundamento en la fraccion IX del propio
precepto, la Concesion podra ser revocada por la Secretaria, cuando el Concesionario
incurra en cualquiera de las causas siguientes:

I.  Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesion, no obstante

el apercibimiento que para ello le haga la Secretaria u otra autoridad
competente;

7
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VI

VII.

. Por negarse Sif causa Justlﬂc

Por la transmision de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, asi
como por la celebracion de actos o contratos que afecten o graven la
Concesion, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la
emisora, sin previa autorizacién de la Secretaria otorgada para el efecto, o por
incumplir lo establecido en la Condicion Sexta o la Condicién Séptima de este
Titulo;

Por negarse |njustlflcadame @ efecf‘ér Ias transmisiones a que se refieren los
articulos 59, 60 y 6{%%& ey
@ der gﬁe{ml ir ei*'a@c %o a sus instalaciones de

los inspec ‘tores y demass bers&ﬁ?t‘é\uto;izadiesa' Jue se'reﬂere la fraccion I de la

Cond %{i}}\loven‘ &’geféste” Titdlo;

)

W
Pog&se wsancionad 751 Ire"s 1(:Qslé;’é“is\-‘?pfs’f’-\’7\i$ia ‘ia,.rﬁisma obligacion o

disposicion senalada%n c aquJ érgj dé*,!f\aé;isl \m )’ﬂ §\Condlclon%s de este Titulo:
Priffera, Tigrcera, <D nda \DEca Tercer a*Decrﬁ?\%Cuarta Décima

TARAS TR NER
oy I "‘a@ WS \W %
Por e \ RO 'Q\\ \\ NN I
or er sénmonado eﬁ’tres ocasionesy nyun ps\?\glg\@r} an? por violaciones a la
m|§ a obﬁga0|<§{1 e} d p(}SiGI senala"Qa\e ctlaléi |era3 d" } las siguientes
CBtdiciones? d\ te~Tittlo% \ov naifrao%n'i\{!ﬁ §DeC|m‘a /Séptima, Décima
Ootggfé‘ Declmé ovéna Vlge3|ma:}V|gesTm E;anera V|ge5|ma Segunda,

Vig ?sm"la TeTcera,f\AgeQ 3 Cﬁarta y¢V|geSIm§ Quintd” /
tﬁ A,uwgmo ,,Qxac. r“g\a §

L /

O\%Ubnr\alr»—Gob1emo‘:EederaL oF: conc@pto (‘de zcontraprestaCIon el

Por
aprovecHardiénto 88 ﬁ%!‘é'doﬁér’i‘% nq[gj*éj‘\ Jrigesama “Segunda del presente

titulo. %g*\é‘\x: /\w{} \\X\ \)/c"(\ O//ﬁ///y

P s _,_..‘,,..,-‘

TRIGESIMA. Sancmnes’:LaS*VIolaCIones a Ias’d1§p63|0|ones de la Ley, el Reglamento
y a las Condiciones del™ pre’sente;T’tu]o‘\seranf;anmonadas por la Secretaria que
corresponda, de conformidad con eIfT’ tuio Sexto de la Ley y las demas disposiciones
que resulten aplicables.

TRIGESIMA PRIMERA. Garantia. El Concesionario dentro de los treinta dias naturales
siguientes a la fecha de recepcién del presente titulo, establecera garantia para el
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesién,
mediante fianza contratada con Institucién Afianzadora autorizada por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico o carta de crédito contratada con Institucién de Crédito
autorizada por la Comisién Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000
(cuatro mil) dias de salario minimo general vigente en el Distrito Federal para el afio a
garantizar.

El monto de la garantia debera actualizarse anualmente, conforme al Salario Minimo
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantia.
La garantia debera estar vigente durante la vigencia de la Concesion y presentarse o
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaria, misma que garantizara el pago de
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaria.

%
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TRIGESIMA SEGUNDA.- Contraprestacion. El concesionario acepta y reconoce en
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio publico de la nacién
regulado por los articulos 27, parrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso econémico
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administracién y
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesion sélo a cambio de una
contraprestacion.

El Concesionario acept '\/Vé EI@QR)W al rno Federal por concepto de
contraprestacién, el=apros chamiento cuyo m éif% alidad, mecanismo, fecha,
plazo forma y Iuga ~de pago se es; ecen@»el Anexo vi‘le la presente Concesién,
mismo que form \;;éﬂe mtegranied %sta "" b

De |gual mane@ acép Q\Il\"'a\\\qu n* aso queg;per¢ cualguier causa o
circunstangiaJe gal no se gueﬂ~ " ntraprestamo‘nkes blemda el}Goblerno Federal
podra fuahm_;aprovecha;?to d & éubra ta c&wtrapres?écién a Iaxéue tiene derecho a

percibir. &7y q¢g ﬁ 3% Q\Q\‘k\\ ‘\\ f,ﬁ

TRIGES!MX TERC mJun;jdl |on‘\\Para \Ss\ Jestiones rélacionadas con el
presente [Litulos soto n oy qu’e O ‘orrespondaas rés‘giv“er;' admm:stratlvamente al
Gobierng{Feder ] el \Concé%ronano \sessemet&a la’ Jurls(§|(;0|orifdés los Tribunales
Federales, chmp n“tes:en»‘\él *DlsﬂltoxfeaeraW e@un0|ando alﬂ‘fuero que pudiere
correspo?%@ne p razon e.su domicilio presente\o:\futt}}o 0. por‘*cuaTQmer otra causa.
Las notific él’%nes sumran e ctos‘%n ‘el-domicitio regl__s;lrado ante’fa §ecretar|a
.i’)‘ ém‘.'::;__g s w{; \/s'r-' { ;{@\Q S.j /
TRIGESIMA-CUARTAD) Aceﬁtaclon“‘La firfa’ (del’pré‘sente }documento implica la

aceptacion de’ foddssus Condlcmnés;\pbr 31 Concé‘smnarlof
WO e o
AN A é/" “

S0 NN Ry e M ©
México, Distrito Federal, alosv: . 7 Nl
AL UEIS‘ZUBH w/

EI SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES

Qe o

JUAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITA

DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE
Ricudrd  CV. SR
Vayqes © . YW N 7B C
Peprerelifion — occrc]

La presente hoja de firmas corresponde al Titulo de Refrendo de Concesién CLAVE: ENA-94-
11-16-FM, otorgado en favor de SOCIEDAD MEXICANA DE RADIO DE BAJA CALIFORNIA,
S.A.DE C.V.
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA
DE COMUNICACIONES Y TRANSPO JES EN FAVOR DE SOCIEDAD
MEXICANA DE RADIO QEQ@AﬁQQCAQlﬁbRNI A DE C. EN LO
SUCESIVO EL CONC SlaNARIO PARA OPERM{ &' TACION DE RADIO
CON DISTINTIVO DE! E“AMADA XHEQA;\E&L% S
A1. CONTRAERESTACION ,@v] el’% roVecham:erft’} modalidad,
mecanismo, fecha, pla&(; ferma y)lqg }dg‘pag } <) ectosdyg*la condicion
TRIGESIMAISEGUNDA dekpresenfeg ‘f 10, ’,}f'l‘eﬂxa\}e cterdo Ye.fecha 31 de
agosto de é\ 009, S|gnado Ror gl 5!' Mé ‘é ,Secr Enawdé‘i‘()omu{ilcaaones y
Transportesgj%tlﬂcadb"al Co cesuﬁfna‘rlo ‘;B{dexseptlembre\ge 2009,&.sgle dieron
4 conocerCia3 condmnénes%fuadaS\parai (oto\f‘éar\elxrefrendo\ de co‘htéswn de
radiodifusién,_el monto ﬁ&laggﬁtrém&t %LO \‘ \eﬁ\éﬁaa ba ar, asi como las

~r’

< ”

opciones defaégo coforgéndoiq{@&plazo \e N 0\2:1 jas;! hablles para;qué} edlizara las

manifesta&aps cor"‘r‘"e)sﬁ‘oﬁdle%ntes «&N\\é \\K \u i A f{//
AEEY Uiz

A1, PAGO“UNICM@? sé,rﬂx\to&dé‘% de(sephembre de 2009 él poncesnonano
U 47

de manera expgg%ia e mdubltable y en>su totahdad ;aceptoJas cond ﬁmones fijadas,
eligiendo como fO&TIa de*pago de‘la ggﬁfrapre‘!staci/on el p go umco for lo que con
fecha 22 de sej‘;tlembre}«de 2009,% eXthIO *ante La/fSubsecretana de
Comunicaciones, ehco p{obante} /de pégo por( & cantld”a’yd*/f’de $375,190.00
(TRESCIENTOS SETENTAe ‘,rCINCO”MIL C1ENT04NOVENTA PESOS 00/100
M.N.), en términos de la cond:mon TRIG%}SIMA SEGUNDA del Titulo de refrendo.

'/

LAty

El pago anterior se realiza sin perjumo del cumplimiento de otras obligaciones
fiscales a cargo de! Concesionario.

SOCIEDAD MEXICAN ADIO DE IFORNIA, S.A. DE C.V.

ONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNQ
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL

f[ PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA
C
CONCESIONARIO.



